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INTRODUCCION 
 

El presente informe pretende dar a conocer los resultados obtenidos, como así también 
señalar el proceso de esta Cuenta Pública de la gestión realizada el año 2013 y los recursos 
utilizados.  

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Dar cumplimiento de la normativa de la Ley 20.500 de participación ciudadana con la 
finalidad de acercar la información hacia sus beneficiarios y beneficiarias. 

 
 

ACTIVIDAD 
 

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo dentro del cumplimiento de la normativa de 
la Ley 20.500 de participación ciudadana y siguiendo con el espíritu de acercar la 
información hacia sus beneficiarios y beneficiarias, es que realiza esta instancia de 
participación en donde la máxima autoridad local del servicio entregará a la comunidad la 
gestión 2013 con respecto a los procesos de capacitación y sus cursos como el 
mejoramiento de las herramientas de intermediación laboral. 

 
 

LUGAR Y FECHA DE LA ACTIVIDAD 
 

La actividad se realizó en el Hotel Diego de Almagro en la comuna de Punta Arenas, el 
jueves 20 de noviembre del 2014 a las 09:30 horas. 
 
 

ASISTENTES A LA ACTIVIDAD 
 

1. SEREMI de Gobierno, Don Baldovino Gomez. 
2. SEREMI del Trabajo y Previsión Social, Don Carlos Abarzua. 
3. Directora Regional IPS, Doña Maria Isabel Ochsennius  
4. Directora Regional SENDA, Doña Lorena Guala. 
5. Director Regional de FOSIS, Don Juan Pablo Biott 
6. Directora Regional SENDIS, Doña Milena Yankovic.  
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CANTIDAD DE ASISTENTES 
 

28 Personas 
 
 

DESCRIPCION DE LA CUENTA PÚBLICA 
 
La actividad se realizó de acuerdo al programa planificado y asistieron autoridades 
regionales y organismos técnicos de capacitación, tuvo una duración de 1 hora. 
 

 
 

CONCLUSION 
 
La actividad cumplió el objetivo que consistía en mostrar la gestión de las actividades 
realizadas y recursos utilizados durante el año 2013, dando un fuerte énfasis en los 
lineamientos del nuevo Gobierno y los desafíos del SENCE MAGALLANES, detallando y 
resaltando el programa + Capaz. 
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ANEXOS 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS CUENTA PÚBLICA 2013 
 

1. EL REALIZAR UNA CAPACITACION PERMITE QUE LA PERSONAS ENCUENTRE 
TRABAJO GRACIAS A ELLO (SEREMI SUBROGANTE DE DESARROLLO SOCIAL). 

 
Claramente en la medida que una persona se capacita, mejora sus competencias 
laborales, mejora su autoestima y por ende aumenta las probabilidades de encontrar 
un puesto de trabajo y con ello mejora su calidad de vida.  
 
Igual hay que mencionar que los programas ejecutados con anterioridad no 
consideraban la intermediación laboral, hoy en día a través del programas + Capaz que 
se implementará el año 2015, un porcentaje importante de personas que se capaciten 
bajo este programa serán colocados en un puesto de trabajo. 

 
2. EXISTIRA CURSOS DE INGLES PARA LOS SOLDADOS CONSCRIPTOS, CONSULTA 

REALIZADA POR REPRESENTANTE DEL EJERCITO DE CHILE. 
 

Si bien existe un convenio de colaboración a través del programa Transferencias del 
sector público entre SENCE y el Ejército de Chile, donde nuestro servicio entre 
recursos a nivel nacional, por lo que el mismo ejército de Chile es quien define los 
cursos a impartir en cada región considerando la dinámica del mercado laboral. 
 

 
3. LOS CURSOS SENCE CONSIDERAN A LOS ADULTOS MAYORES, CONSULTA 

REALIZADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL (CORE) 
 

A contar del año 2015 a través del programa Becas Laborales, se encuentra estipulada 
que dentro de los grupos objetivos a capacitar se encuentran los adultos mayores. 
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